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Atendiendo el informe secretarial que antecede y considerando que la parte 

actora no dio estricto cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho 

en auto de fecha 28 de septiembre de 2021, esto es, la notificación a los 

demandados tampoco ha elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el 

trámite del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P), el Juzgado, RESUELVE:  

  

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación promovida por la 

COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – «COOPROSOL» en contra de 

ZENITH DEL CARMEN MARTÍNEZ PACHECO, por Desistimiento Tácito. 

  

2.- ORDENAR el levantamiento las medidas cautelares practicadas en 

contra de los demandados. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.   

 

Se ADVIERTE que el demandante no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

3.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y entréguese 

a la parte ejecutante, con las constancias del caso. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

 



Por otra parte, teniendo en cuenta la documental que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el art. 76 del C.G.P., acepta la renuncia al 

poder otorgado a Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado judicial de la parte 

actora. Se recuerda que la renuncia se entiende surtida sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Con todo, no se accede a la solicitud de reconocer personería jurídica a 

la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial del 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A (Fideicomiso Activos remanentes - estrategias en 

valores s.a. estraval en liquidación judicial como medida de intervención), dado que 

de conformidad con lo establecido en auto de fecha 28 de septiembre de 2021, 

se negó la cesión de derechos litigiosos a favor de dicha fiduciaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 020 de 02 de marzo de 2022. 
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